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NOTIFICACION POR AVISO

Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0782 - 15686 de fecha 30 de diciembre de
2025 ,POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA,, y eI AUTO DE
TRÁMITE "POR EL CUAL SE CAUSA CESACION DEL PROCEDIMIENTO EN CONTRA
DE UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 30 de diciembre de2025

Persona a notif¡car: ESTEBAN GÓMEZ URIBE, identificado con cedula de ciudadanía
4.377.624 a quien se le Levanto la medida preventiva impuesta, mediante Resolución 0780 No.
0782 - 15686 de fecha 30 de diciernbre de 2025 y se cesó el procedimiento sancionatorio
mediante auto de trámite de fecha 30 de diciembre de 2025

La Dirección Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
ESTEBAN GÓMEZ URIBE, identificado con cedula de ciudadanía 4.377.624, la Dirección
Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la CVC, profirió la Resolución 0780 No.
0782 - 15686 de fecha 30 de diciemb¡ede2025 'POR LA CUAL SE LEVANTA UNA
MEDTDA PREVENTTVA" y et AUTO DE TRÁM|TE 'POR EL CUAL SE CAUSA
CESACION DEL PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE UN PRESUNTO INFRACTOR'' dE
fecha 30 de diciembre de 2025, dentro de la actuación adm¡nistrativa compilada en el
Expediente No. 0783-039-004-005-2020.

Que, se realizó visita al predio con el objetivo de realizar la comunicación de la resolución que
levanta la med¡da preventiva y del auto de trámite por el cual se causa la cesación de un procedimiento,
sin embargo, no se encontró al señor ESTEBAN GÓMEZ URIBE, pues los habitantes del predio
informaron que, desde hace aproximadamente 3 años, compraron la propiedad y no cuentan con
datos de ubicación del Ciudadano.

Por esta razón, se procederá a notif¡car al señor en mención, por medio del presente AVISO, el
cual se remitirá acompañado de copia jntegra de los actos administrativos, y se publicara en la
página electrónica de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT por el término
de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de
Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo.

Se hace saber que la notificación, de la Resolución O78O No. 0782 - 15686 de fecha 30 de
d¡ciembre de 2025 "POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDTDA PREVENTTVA' y et AUTO DE
TRAMITE "PoR EL CUAL SE CAUSA cEsAcIoN DEL PRoCEDIMIENTo EN CóNTRA DE UN
PRESUNTo lNFRAcroR' de fecha 30 de diciembre de 202s", dentro de la actuación
admin¡strat¡va compilada en el Expediente 0783-039-004-005-2020, se considerará surtido al
finalizar el día s¡guiente al retiro del aviso.

vERStóN: o1
Fecha de aplicación: 2019/06/07

No se deben realizar modificaciones en etformato
Grupo Gestión Amb¡entaty Calidad

COD: FT.0350.43
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DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día miércoles once (1 1) de febrero de 2026, a las
c¡nco y tre¡nta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constancia se suscr¡be en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los cinco (05) días del
mes de febrero del año dos mil veintiséis (2026).

\s-
JULIAN RAMIRo VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT

Proyectó y Elaboro: Holmes Leandro Moreno Ramirez. T
Reviso: Robinsoñ Rivera Cruz, Profesiona¡ Especial¡zado 'r istrati*-Admin

Archivar Expediente: No 0783-039-004-005-2020

vERStóN: o1
Fecha de aplicación: 2019/06/07

No se deben realizar modmcaciones en el formato
Grupo Gestión Amb¡ental y Calidad

COD: FT.0350.43

NOTIFICACIÓN PON AVISO
Se le informa además que Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno,
conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

f¡¡lClÓt¡: El presente Aviso se fija por él término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
D¡rección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir deljueves cinco (05) de febrero de
2026, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.
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La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporac¡ón
Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009, Resolución 0780
No. 1 25 del 2016, y en especial a lo dispuesto en el Articulo 17 del Acuerdo 072 de 2016 y la
Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y

GONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le
fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturale§ renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la func¡ón de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanc¡ones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

Que los artículos 4 y 12 de la Ley '1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas,
tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho,
la realización de una act¡vidad o la existenc¡a de una situación que atente contra el med¡o
ambiente, los recursos naturales, el paisaie o la salud humana ; a su vez en el artículo'13,
dicha norma añade que, comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a
imponerla mediante acto adm¡nistrat¡vo motivado. (Subraya fuera del texto original).

Que el artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, dispone que una vez conocido el hecho, de oficio
o a petición de parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a
establecer la necesidad de imponer la medida preventiva, la cual se impondrá mediante acto
administrativo motivado.

El parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades
ambientales de comis¡onar la ejecuc¡ón de medidas prevent¡vas a las Autor¡dades
administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que el artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de eJecuc¡ón
inmediata, t¡enen carácter preventivo y transitor¡o, surten efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron tas
causas que la motivaron.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aplicación: 2025/fO/22 cóDtco : Ft.o55o.04
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Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, Mod¡ficado por el artículo 19 de la ley 2387 de
2024, establece: Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, y las
demás autor¡dades amb¡entales, la Autoridad .Nacional dé Licencias Ambientales, las
Autoridades Ambientales, las entidades territoriales, los demás centros urbanos, Parques
Nacionales Naturales de Colombia y las delegac¡ones de asuntos ambientales de la Armada
Nacional, el Ejército Nacional, la Fuetza Aérea Colombiana y la Policía Nacional, impondrán
al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo
con la gravedad de la infracción, entre otras, alguna o algunas de las siguientes medidas
preventivas:

Decomiso preventivo de productos, elementos, med¡os o implementos utilizados para
cometer la infracción.

Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de flora y fauna
silvestres o acuática.

Suspensión e/el proyecto, obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el
medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje y los ecosistemas o la salud humana o
cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o
licencia ambiental; o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.

Real¡zac¡ón de los estudros y evaluac¡ones requeridas para establecer la naturaleza y
características de los daños, efectos e impactos causados por la infracción, asi como las
med¡das necesar¡as para m¡tigarlas o compensarlas.

PARÁGRAFO 1. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las
med¡das preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción,
demol¡c¡ón, entre otros, serán a cargo del infractor.

PARÁGRAFO 2. En todo caso, la medida prevent¡va se levantará una vez se cumplan las
condiciones impuestas para tal. efecto, en los términos que dispone el artículo 35 de la
presente Ley, o hasta la expedición de la decisión que ponga fin al procedimiento; la cual se
pronunciará sobre su levantam¡ento.

. NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente), dispone:

Artículo 1. El ambiente es patr¡monio común. EI Estado y los particulares deben participar en
su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad
pública e interés social.

15686
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Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud
de concesión.

Artículo 132o.- S¡n permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las
aguas, n¡ ¡nterferir su uso legítimo.

Se negará el permiso cuando la obra ¡mpl¡que peligro para la colect¡v¡dad, o para los
recursos naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía Nacional.

Artículo 145o.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a s¡stema de alcantarillado, su
tratamiento deberá hacerse de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la
flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas."

El Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, (Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenible), dispone.

Articulo 2.2-3.2.7.1. Dispos¡ciones comunes. Toda persona natural o juridica, pública o
privada, requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para
los siguientes f¡nes: (a...; b...); d. Uso lndustrial ( . , o..); p. Otros usos similares." (Decreto
1541 de 1978, Art. 36)

Arliculo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas y las
entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos
que se ejercen por ministerio de la ley requ¡eren conces¡ón, para lo cual deberán dir¡g¡r una
solicitud a la Autoridad Ambiental (...). Decreto 1541 de 1978, Art. 54)

Atliculo 2.2.3.2. 1 3. 16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En casos de
producirse escasez critica por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjurcios
producidos por el hombre, que l¡m¡ten los caudales útiles disponibles, la Autor¡dad Ambiental
competente podrá restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá
establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. El
presente artículo será aplicable aunque afecte derechos otorgados por concesiones o
perm¡sos.

Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las
razones a que se ref¡ere este artículo. (Decreto 1541 de 1978, arlo 122).
A¡liculo 2.2.3.2.24.2. Oltas prohibiciones. Prohíbase también: Utilizar aguas o cauces sin la
correspond¡ente concesión o permiso cuando éste o aquellas son obl¡gatorios conforme al
Decreto Ley 281 I de 1974 y a este Decreto, o sin el cumpl¡miento de las obligaciones

VERSIÓN] OO8 - Fecha de apticación:2125t10t22 cóorco.: F-r.o55o.04

Articulo 89.- La concesión de un aprovecham¡ento de aguas estará sujeta a las
d¡sponibilidades del recurso y a las necesidades que imponga el objeto para el cual se
destine."
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que Med¡ante Oficio con radicación 0783-732282017 de fecha 17 de diciembre de 2019, la
D¡recc¡ón Territor¡al DAR BRUT comunicó al ciudadano ESTEBAN GOMEZ URIBE , Auto de
Tramite de fecha 15 de febrero de 2018 cons¡stente des¡st¡miento tácito a una solicitud del
Concesión de Captación de Aguas Superficiales según expediente No.0783-010 -002-194-
2017, conforme a solicitud presentada por el mismo ciudadano ante la Ventanilla Única con
dest¡no al Predlo rural La Vega, lnmueble ubicado en el área rural del Corregimiento de
Cruces, comprensión del Municipio de Obando Valle.

Que En lnforme de Visita del 16 de diciembre de 2019, efectuada por un funcionario de la
C.V.C. DAR BRUT, evidenció en el Predio rural La Vega, ubicado en el Corregimiento de
Cruces Coordenadas Geográficas 4"37'25.4" N-75'56'21.2'W, en la municipalidad de
Obando Valle lo sigu¡ente:

En la pañe descriptiva del informe, se concreta.
".......La visita fue atendida por la casera del predio, qu¡en no suministró información sobre
datos personales, se llamó al señor Esteban Gómez Ur¡be, quien no deja ¡ngresar al predio,
argumentando que va agendar una visita con el técnico de la zona, para realizar una nueva
ylsÍa; Desde el exter¡or se observa un cultivo de maíz a orillas de la vía Obando-Cañago, en
su margen derecha. en estado de crecimiento y floración, se obserya un sistema de iego
que abastece el cultivo de maí2, lo que indica que el propietario está captando agua de
manera irregular, ya que no continuo con el trámite de concesión de aguas superticiales,
que solicitó ante la CVC en el año, para establecer un cultivo de maíz en el predio La
Vega1917, uno de los l¡nderos del menc¡onado predio lo es la Quebrada de Pedro Sánchez

No fue pos¡ble obtener más inforrnación sobre el punto exacto de captación, ni tanques para
almacenar el agua, ya que la persona que atendió dijo que no estaba autorizada para dejar a
ingresar al predio.....".

Que se expid¡ó Resoluc¡ón 0780 No.0783-016 de 17 de enero de 2O2O,.POR LA CUAL SE
IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIIVIIENTO SANCIONATORIO
A UN PRESUNTO INFRACTOR" ante el lnforme de Visita presentado el 16 de diciembre de
2019 por incumplimiento de la normatrvidad ambiental, determinando Medida Preventiva de
Suspensión de Captación de Aguas Superficiales, en el Predio Rural La Vega, Corregimiento
de Cruces, municipio de Obando Valle, propiedad del señor ESTEBAN GOMEZ URIBE.

Que se realizó visita de seguimiento en la fecha 18 de jun¡o de 2021 con el objet¡vo de
realizar Seguimiento a Resoluc¡ón 0780 N" 0783-016 del 17 de enero de 2020, en el cual se
evidencia lo siguiente.

6, DESCRIPCIÓN:
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previstas en el Articulo 97 del Decreto Ley 2811 de 1974. (...)" Decreto '154'l de 1978, Art.23e 
srruAcroN FÁcrcA



Corporocan Autónomo
Regtonol d.l Volle del Couco

REsoLUcróN0780No.0783 - 15686 DE 2025
(-)' 30 DIC 2[25

"POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA"

Págrna 5 de 6

En fecha 18 de junio de 2021, se realiza vis¡ta ocular de seguimiento a cumpl¡miento de
obligaciones, donde se puede verificar que, al momento de la ¡nspecc¡ón, no se evidencio
sisfemas de riego o captación de aguas ni supeiiciales n¡ subterráneas.

Se realiza reconido por la margen de la quebiada Pedro Sánchez y no se observan sistemas
de captación o bombeo; el predio cuenta con un aü¡be ubicado en las coordenadas
4"37'22.40"N - 75"56'18.80"0 el cual según información del propietario solo cuenta con agua
cuando es temporada de lluvias y es llenado por nivel freático, ya que se encuentra a un
costado de un canal interno que atraviesa el predio.

lgualmente, en el canal que atrav¡esa el pred¡o no se evidencian slstemas de captación de
aguas.

En la actualidad, según información del señor Esteban Gómez, el pred¡o se encuentra en
venta, y una pa¡7e de esfe se encuentra anendada (6000 metros cuadrados
aproximadamente) para el cult¡vo de Soya, el cual a la fecha esfa siendo regado por aguas
lluvias, aprovechando a temporada.

8. CONCLUS/ONES:
Por lo anterior descrifo, se recomienda LEVANTAR la medida preventiva impuesta mediante
la Resolución 0780 N" 0783-016 del 17 de enero de 2020, al señor Esteban Gómez Uribe,
¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía N" 4377624, conslsfente en /a suspenslón inmediata
de ta actividad de Captación de Aguas Supeiiciates en et predio LA VEGA ubicado en el
Corregimiento de Cruces coordenadas Geográficas 4"37'25.4' N-75'56'21.2'W, en la
municipalidad de Obando Valle, por no contar con los permisos correspondientes de la
autoridad ambiental; ya que desaparecieron las causas que la mot¡varon ya que al momento
de la vis¡ta de seguimiento no se evidencia slsfemas de captación o riego dentro del predio;
en tal sentido se recomienda dar continuidad al trám¡te administrativo de conformidad con lo
establecido en la Ley 1333 de 2009

Que se exp¡dió concepto técnico del 25 de junio de 2021, pot parte de profesionales
univers¡tar¡os adscritos a la DAR BRUT CVC, en el cual se concluyó lo sigu¡ente:

II- CONCLUS/ONES

Por lo anterior descr¡to, se recomienda LEVANTAR la medida preventiva impuesta al señor
Esteban Gómez Uribe, ident¡ficado con cedula de ciudadanía N" 4377624, , consistente en la
suspensón inmediata de la actividad de captacionde aguas superticiales sin contar con
permrsos de la autoridad competente, ya que en visita de seguimiento se pudo evidenciar
que desaparecieron las causas gue la motivaron, en tal sent¡do se recomienda dar
continuidad al trámite administrativo de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de
2009.

En v¡rtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

VERSIÓN] OO8 - Fecha de apticación:2025t10t22 CODtcO FT 0550.04
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta al señor ESTEBAN
GÓMEZ URIBE, identificado con cedula de ciudadanía 4.377 .624, mediante Resotución 0780
No. 0783-0'16 de fecha 17 de enero de 2020 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA
PREVENTIVA SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES", por haber desaparecido las causas que la originaron, de acuerdo al
concepto técnico de fecha 25 de junio de 2021, expedido por parte de profesional
especializado de la CVC DAR BRUT.

ART|CULO SEGUNDO: cont¡nuar con el trámite administrat¡vo de acuerdo a la Ley 1333 de
2009, contenido en el expediente No. 0783-039-004-005-2020, seguido contra el señor
ESTEBAN GOMEZ URIBE, identificado con cedula de ciudadanía 4.377.624, de acuerdo al
concepto técnico de fecha 25 de junio de 2021, expedido por parte de profesional
especializado de la CVC DAR BRUT.

ARTICULO TERCERO: Comunicar la presente resolución al señor ESTEBAN GÓMEZ
URIBE, identificado con cedula de ciudadanía 4.377.624 y al Representante Legal del
MUNICIPIO DE OBANDO VALLE.

ARTICULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrat¡vo en el boletin
de actos adm¡n¡sfat¡vos ambientales de la CVC, de conformtdad con lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO QUINTO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición y
surte efectos a partir de su comunicación.

ARTiCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el articulo 32 de la'Ley 1333 de 2009, en concordancia
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 201 1 (Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo
Contenc¡oso Administrat¡vo).

COMUN¡AUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en La unión a los 3 0 DiC 20b

JULI N RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
Drrector Territorial DAR BRUT

Proyecto y Eiaboro: Holmes Leandro Moreno Ramarez- Técnico Adm¡nistrat¡vo
Reiisión iuridrca. Robinson Rivera Cruz. Profesronal Especializado. \
Archivese en et expediente 0783-039-004-005-2020 (
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La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal DAR BRUT, de la
coRPoRACtÓN AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 1 de 1974, Ley 99
de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en
los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0181 de matzo 28 de 2017 , y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le
fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisd¡cción.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de'1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevenc¡ón y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 3l numeral 17 de Ia menc¡onada ley.

SITUACION FACTICA

que Mediante Oficio con radicación 0783-732282017 de fecha 17 de d¡ciembre de 2019, la
Dirección Territorial DAR BRUT comunicó al c¡udadano ESTEBAN GOMEZ URIBE , Auto de
Tramite de fecha 15 de febrero de 2018 consistente desistimiento tác¡to a una solicitud del
Concesión de Captación de Aguas Superficiales según expediente No.0783-010-.002-194-
2017, conforme a solicitud presentada por el mismo ciudadano ante la Ventanilla Unica con
destino al Predio rural La Vega, lnmueble ubicado en el área rural del Corregimiento de
Cruces, comprensión del Municip¡o de Obando Valle.

Que En lnforme de Visita del 16 de diciembre de 2019, efectuada por un funcionario de la
C.V.C. DAR BRUT, evidenció en el Predio rural La Vega, ubicado en el Corregimiento de
Cruces Coordenadas Geográficas 4"37'25.4" N-75'56'21.2"W, en la municipalidad de
Obando Valle lo siguiente:

En la pañe desciptiva del informe, se concreta.
". ......La visita fue atend¡da por la casera del predio, quien no sum¡n¡stró info¡mación sobre
datos personales, se llamó al señor Esteban Gómez Ur¡be, qu¡en no deja ingresar al predio,
argumentando que va agendar una visita con el técnico de la zona, para real¡zar una nueva
visita; Desde el exteior se observa un cultivo de maíz a orillas de la vía Obando-Cañago, en
su margen derecha. en estado de crecim¡ento y floración, se oóserya un sistema de riego
que abastece el cultivo de maiz, lo que ¡nd¡ca que el propietario está captando agua de
manera irregular, ya que no continuo con el trámite de conces¡ón de aguas superticiales,
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que solicitó ante la CVC en el año, para establecer un cultivo de maíz en el pred¡o La
Vega1917, uno de los linderos del mencionado predio lo es la Quebrada de Pedro Sánchez

No fue posible obtener más información sobre el punto exacto de captación, ni tanques para
almacenar el agua, ya que la persona que atendió dijo que no estaba autorizada para dejar a
ingresar al predio.....".

Que se expidió Resolución 0780 No.0783-016 de 17 de enero de 2020, "POR LA CUAL SE
IMPONE UNA MEDIDA PREVENIIVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
A UN PRESUNTO INFRACTOR" ante el lnforme de Visita presentado el l6 de diciembre de
2019 por incumpl¡m¡ento de la normatividad ambiental, determ¡nando Medida Preventiva de
Suspensión de Captación de Aguas Superficiales, en el Predio Rural La Vega, Corregimiento
de Cruces, municipio de Obando Valle, propiedad del señor ESTEBAN GOMEZ URIBE.

Que se realizó visita de seguimiento en la fecha 18 de junio de 2021 con el objetivo de
realizar Seguimiento a Resolución 0780 N'0783-016 del 17 de enero de 2020, en el cual se
evidencia lo siguiente:

En fecha 18 de junio de 2021, se realiza visita ocular de seguimiento a cumplim¡ento de
obligaciones, donde se puede verificar que, al momento de la inspección, no se evidencio
slsfemas de riego o captación de aguas ni supeiiciales ni subterráneas.

Se realiza recorrido por la margen de la quebrada Pedro Sánchez y no se observan sisfemas
'de captación o bombeo; el predio cuenta con un aljibe ubicado en las coordenadas
4'37'22.40"N - 75"56'18.80'0 el cual según información del propietario solo cuenta con agua
cuando es temporada de lluvias y es llenado por nivel freático, ya que se encuentra a un
costado de un canal interno que atraviesa el predio.

En la actualidad, según información del señor Esteban Gómez, el predio se encuentra en
venta, y una paie de esfe se encuentra anendada (6000 metros cuadrados
aproximadamente) para el cult¡vo de Soya, el cual a la fecha esfa srbndo regado por aguas
I I uv ias, aprovech ando a tem porad a.

8, CONCLUS/ONES:

Por lo anterior descnlo, se recomienda LEVANTAR la medida prevent¡va impuesta mediante
la Resotución 0780 N' 0783-016 del 17 de enero de 2020, al señor Esteban Gómez Uribe,
iclentif¡cado con cedula de ciudadania N" 4377624, consrstenfe en /a suspensón inmediata
de ta actividad de Captación de Aguas Superfiaa/es en el predio LA VEGA ubicado en el

vERSIÓNr 008 - Fecha de aplicación: 2025110122 cóDtGo.r FT.0550.04
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lgualmente, en el canal que atraviesa el predio no se evidencian slsternas de captación de
aguas.
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Corregimiento de Cruces coordenadas Geográficas 4'37'25.4' N-75"56'21.2"W, en la
municipalidad de Obando Valle, por no contar con los permisos correspondientes de la
autoridad ambiental; ya que desaparecieron las causas gue la motivaron ya que al momento
de la visita de seguimiento no se ev¡dencia s,sfernas de captación o riego dentro del pred¡o;
en tal sentido se recom¡enda dar continuidad al trámite adm¡nistrativo de conformidad con lo
establecido en la Ley 1333 de 2009

Que se expidió concepto técnico del 25 de junio de 2021, por parte de profesionales
univers¡tarios adscritos a la DAR BRUT CVC, en el cual se concluyó lo sigu¡ente:

II. CONCLUS/ONES

Por lo anteior descr¡to, se recomienda LEVANTAR la medida prevent¡va impuesta al señor
Esteban Gómez Uribe, identificado con cedula de ciudadanía N" 4377624, , consistente en la
suspensón inmediata de la actividad de captacionde aguas superticiales sin contar con
permisos de la autor¡dad competente, ya que en visita de seguim¡ento se pudo evidenciar
que desaparecieron /as causas que la motivaron, en tal senfldo se recomienda dar
continuidad al trámite administrativo de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de
2009.

Que se expidió el auto de trámite de fecha 13 de mayo de 2025 el cual en su artículo pr¡mero
decreto.

ARTICULO PRIMERO. - realícese como dil¡gencia administrativa, visita en el predio La
Vega ubicado en el Conegimiento de Cruces del municipio de Obando Valle del Cauca, en
/os slgulentes aspecfos

.Aclarar las coordenadas de inicio y finalización en donde se realizó la presunta infraccion
ambiental.
lnformar si se enconfró el punto de captac¡ón o bombeo donde presuntamente se habría
cometido la presunta infracción amb¡ental.
.Verificar si la construcción del aljibe ubicado en las coordenadas 4"37'22.40' N-
75"56'18.80'0 se realizó con anterioidad o poster¡or¡dad a la presunta infracción ambiental.

Que se expide informe de visita de fecha 25 de agosto de 2025, elaborado por funcionarios
de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de Pract¡car visita ocular y diligencia al predio
denominado "La Vega" en trám¡te del expediente0TS3-039-004-005-2020 con el fin de dar
alcance al auto de trám¡te de fecha 13 de mayo de 2025., en el cual se describe lo siguiente:

6. DESCRIPCIÓN:
ANTECEDENTES:

En trámite del expediente 0783-039-004-005-2020 mediante auto de trámite de fecha
1 3/05/2025 y memorando de fecha 14/05/2025 se d¡spone lo siguiente:

VERSIÓN: oo8 - Fecha de apticación: zo25t11t22 cóDtco.: Fr.o55o.04
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"Rea/ícese como diligencia administrativa, visita en el predio La Vega ub¡cado en el
Corregimiento de Cruces del mun¡cipio de Obando valle del Cauca, en los siguientes
aspecfosl

Aclarar las coordenadas de in¡c¡o y final¡zac¡ón en donde se realizó la presunta infracción
ambiental.

lnformar si se encontró el punto de captación o bombeo donde presuntamente se habría
comet¡do la presunta infracción ambiental.

Ver¡ficar si la construcción del aljibe ubicado en las coordenadas 4"37'22,40"N -
75"56'18,80"W se realizó con anterioridad o posterioridad a la presunta infracción
ambiental"

Lo anterior y según reza en el mismo auto de trámite que dispone la diligencia administrat¡va
visita al predio "La Vega" en razón a que "(...) revisado el expediente 0783-039-004-005-
2020, no se logra identificar de manera clara, la presunta infracción ambiental registrada en
el informe inicial del 16 de diciembre de 2019, pues no se identificó los puntos donde
presuntamente se esfaria realizando la captación irregular de agua, aunado a que según el
informe de seguimiento del 18 de junio de 2021no se encontraron sistemas de captación o
bombeo en el predio, sin embargo se encontró un aljibe en las coordenadas 4"37'22,40"N -
75"56'18,80"0 (...)',.

Para real¡zar la visita, reiterativas veces se llamó via celular al señor Esteban Gómez Uribe
al número 3207276500 sr,h que se haya obtenido respuesta. Se procede entonces a realizar
visita ocular al predio denominado "La Vega" cuyo,ngreso se localiza sobre las coordenadas
4"37'25,88"N -75"56'21,88"W. Metros hacia adentro se observa una po¡lada de madera y
hieno, la cual permanece cerrada.

Se indagó a /as personas que estaban en el lugar y se les expticó el motivo de /a vrslta; esfos
no permitieron el ingreso manifestando que no tenían autorización para perm¡tir el ingreso de
personas. Tampoco suministraron sus nombres n¡ dieron información sobre el señor Gómez
Uribe.

7. OBJECIONES
Srn oóTeclones

8, CONCLUS/ONES:
De acuerdo a lo anterior y en conclusión, debido a la imposibilidad de ingresar al predio
denominado "La Vega" no fue posible practicar la v¡sita ocular. Se /es explicó el notivo de la
vlsifa a /as personas que estaban en el lugar y estos no permitieron el ingreso, manifestándo
que no tenían autorización para perm¡tir el ingreso de personas. Tampoco sum¡n¡straron sus
nombres ni dieron información sobre el señor Gómez Uribe.

VERSIÓN: 008 - Fecha de apliaación: 2025110122 cóDtco.: FT.o55o.04
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A pesar de lo anteior, se debe precisar -en cuanto a los tres intenogantes planteados en el
auto de trámite de 13/05/2021 que el informe de visita realizado por la funcionaria Lina
Johanna Mosquera González en la fecha 18 de junio de 2021, cont¡ene información ampl¡a y
detallada que perm¡te resolver dichos intenogantes, así:

En cuanto a este interrogante el informe plantea: "En fecha 18 de junio de 2021 , se realiza
visita ocular de seguimiento a cumplimiento de obligaciones, donde se puede verificar que. al
momento de la inspecc¡ón. no se evidencio sls¿emas de r¡eqo o captación de aquas ni
superficiales ni subtenáneas (...) Se realiza recorrido por la margen de la quebrada Pedro
Sánchez v no se observan slsfernas de captac¡ón o bombeo"

lnformar si se encontró el punto de captación o bombeo donde presuntamente se habria
cometido la presunta infracción ambiental.

Verificar s¡ la construcción del alj¡be ubicado en las coordenadas 4"37'22.40"N -
75"56'18,80"W se realizó con anteioridad o posterior¡dad a la presunta infracción
ambiental".

En lo peñinente a este tercer intenogante, el ¡nforme prec¡sa de manera clara lo siguiente:
"(...) el predio cuenta con un aljibe ub¡cado en las coordenadas 4'37'22.40"N -
75"56'18.80"0 el cual según información del propietaio solo cuenta con agua cuando es
temporada de lluvias y es llenado por nivel freático, ya que se encuentra a un costado de un
canal interno que atraviesa el predio" De este aljibe y según detalla el registro fotográfico del
informe, se trata de un aljibe muy antiguo sln gue sea posible determinar su fecha de
construcc¡ón. En el registro fotográfico del informe no se observan instalaciones eléctricas ni
de bombeo que permitan coleg¡r que el aljibe se encuentra en uso. Por otra parte, revisado el
srstema de información GEO CVC, no se encontró que la CVC tenga registro de existencia
de pozos en ese lugar.

Con óase a lo expresado en las conclusiones, aunque no fue posible practicar visita al predio
debido a que no se permitió el ingreso, la información solic¡tada mediante auto de trámite en
el expediente 0783-039-004-0062020 ya se encuentra consignada de manera deta ada, en
el informe de visita de la funcionaria Lina Johanna Mosquera G. de fecha 18 de junio de
2021, lo cual puede ser ten¡do como prueba que sirva a ta cvc para decid¡r s¡ continúa o no
con el trám¡te administrativo en los térm¡nos contemptados en la Ley 1333 de 2009; teniendo
en cuenta (además) la posible carencia de elementos fácticos y susfancla/es que permitan
determinar ocurrencia de una infracción amb¡entat.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticación:2025t10t22 cóDrco.: Fr o5so.04

Aclarar las coordenadas de inicio v finalización en donde se realizó la presunta infracción
ambiental.

Como respuesta a este intenogante, nuevamente se precisa que el citado informe refiere
"(...) Se realiza recorrido por la marqen de la quebrada Pedro Sánchez v no se observan
sistemas de captación o bombeo"
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Que se expidió concepto técnico del 17 de diciembre de 2Q25, por parte de profesionales
un¡vers¡tarios adscritos a la DAR BRUT CVC, en el cual se concluyó lo s¡guiente:

12. CONCLUSIONES:
Del análisis integral de la información técnica obrante en el expediente No. 0783-039-004-
005-2020 se concluye que no se cuenta con evidencia técnica directa, objetiva y verificable
que permita demostrar puntos especificos de captación de agua ni la existencia de srsfemas
actlvos de bombeo o iego en el predio objeto de evaluación. Las yls as técnicas realizadas,
en especial la efectuada el 18 de junio de 2021, permitieron constatar que las actividades
que dieron oigen a la imposición de la medida preventiva fueron suspendidas,
evidenciándose la desapar¡c¡ón de /as causas que la motivaron y la inexistencia de
condiciones constitut¡vas de infracción ambiental. En consecuencia, la información disponible
no permite demostrar de manera cietta la ocurrencia, permanencia o reiteración de una
infracción amb¡ental al recurso hídrico, ni la configuración de daño ambiental, deb¡do a la
carencia de elementos fácticos y probatorios suficientes para sustentar técnicamente la
continuidad del procedimiento sancionatorio.

Que se real¡zó levantamiento de la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0780
No. 0783-016 de fecha 17 de enero de 2O2Q'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA
PREVENTIVA SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES", por haber desaparecido las causas que la originaron, de acuerdo al
concepto técn¡co de fecha 25 de junio de 2021, expedido por parte de profesional
especializado de la CVC DAR BRUT

Con las pruebas decretas y practicadas, pruebas decretadas en auto de trámite del 13 de
mayo de 2025, informe de visita de fecha 25 de agosto de 2025, concepto técnico del 17 de
diciembre de 2025, no se logro evidenciar que la conducta investrgada se desarrolló por
parte del señor ESTEBAN GOMEZ URIBE, y se encontraría dentro de las causales
enunciadas en los numerales 2 y 3 del artículo I de la ley'1333 de 2009, correspondiente a
Que la conducta investigada no constituye una infracción ambiental o por lo menos no es
imputable al investigado.

Esta afirmación se da, ya que, a lo largo del proceso, con las diligencias administrativas
real¡zadas no se evidenció de manera técnica directa, objetiva y verificable, que el señor
ESTEBAN GOMEZ URIBE MEJIA identificado con cedula de ciudadanía 4.377.624, haya
realizado una captación ¡rregular de agua.

ahora s¡ bien el artÍculo I de la Ley 1333 de 2009, prevé que el infractor tiene la carga de la
prueba y se presume la culpa o el dolo del infractor', también es cierto que a todos los
c¡udadanos sin excepción le as¡ste el derecho constitucional al deb¡do proceso, el cual en el
caso en concreto es un limitante a la facultad sancionatoria de las autor¡dades, y por lo tanto,
todas las actuaciones administraciones deben estar conforme a la Ley y como mínimo se le
debe informar al presunto infractor de manera expresa cuales son las acciones u omisiones

vERSIÓNr OOB - Fecha de aplicac¡ón: 2025110122 cóDrco.: Fr.o55o.04
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const¡tut¡vas de infracción amb¡ental, s¡n embargo una vez rev¡sado el expediente no se
ev¡dencia que se haya cumplido con este requ¡sito legal.

La anterior s¡tuac¡ón se demuestra en el informe v¡sita de fecha 16 de mayo de 2019, en el
cual se describe la s¡guiente situación:

" . ..Desde el exterior se observa un cultivo de maíz a orillas de la via Obando-Caftago, en
su margen derecha. en estado dé crecimiento y floración, se observa un sisfema de riego
que abastece el cuftivo de maí2, lo que indica que el propietario está captando agua de
manera inegular, ya que no continuo con el trám¡te de concesión de aguas superficiales,
que solicitó ante la CVC en el año, para establecer un cultivo de maíz en el predio La
Vega1917, uno de los l¡nderos del mencionado predio lo es la Quebrada de Pedro Sánchez
No fue posible obtener más información sobre el punto exacto de captación, ni tanques para
almacenar el agua, ya que la persona que atendió dijo que no estaba autorizada para dejar a
ingresar al predio ..."

En lo anterior se aprecia que no se logró verificar de manera efectiva, la existenciá de la
infracción ambiental, s¡ no que esla se presumió por lo apreciado a la v¡sta del funcionario
que realizo la visita, y este informe fue la base para la imposición de la medida prevent¡va y
el inicio del proceso sanc¡onatorio ambiental, con lo que se pone en r¡esgo los derechos
constitucionales al debido proceso y al derecho de defensa, pues no se ¡dentificó cual era la
presunta infracción ambiental, ni se le comunico al presunto infractor cual era la presenta
transgresión cometida, para que el pudiera ejercer de manera efectiva su derecho a la
defensa.

La anterior tesis queda refozada, con lo descrito en el informe de visita del 18 de junio de
2021, pues en este queda claro que no se evidenciaron sistemas de r¡ego o de captación de
aguas superficiales ni subterráneas, ni tampoco s¡stemas de captación o bombeo de la
quebrada continua denominada pedro Sánchez, y únicamente se encontró un aljibe en las
coordenadas 4"37'22.4O"N - 75'56'18.80"0, sin embargo no se logró establecer el tiempo
que el mismo lleva en el predio, ni si es ut¡lizado.

En consecuencia, de lo anterior se exp¡d¡ó concepto técnico del 25 de junio de 2021, por
parte de profesionales univers¡tarios adscritos a la DAR BRUT CVC, en el cual se concluyó
que se debia levantar la medida prevent¡va y dar continuidad al trámite adm¡nistrat¡vo según
lo establecido en la Ley 1333 de 2009, con lo que se generó una ambigúedad pues no hay
clar¡dad si se refería si con los elementos encontrados se debía continuar con la cesación del
procedimiento en los términos de la Ley 1333 de 2009 o continuar con la formulación de
cargos de la misma.

Por lo anterior se expidió el auto de trámite de fecha 13 de mayo de 2025 con el cual se
decretaron diligencias administrat¡vas, con el fin de tener catleza pata poder decidir si
contaba con mérilo para continuar con el proceso o si se debe continuar con el cese del
procedimiento.
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En razón a lo anterior se realizó vis¡ta al predio el 25 de agosto de 2025, sin embargo, se
plasmó en el informe, que no fue pos¡ble ingresar el predio, y rcaliz las verificaciones
requeridas, y se remitió a lo plasmado en el informe de vista del 18 de julio de 2021 .

En cumplimento al auto de trámite de fecha l3 de mayo de 2025, se emito concepto técnico,
del 17 de diciembre 2025, en el cual se concluyó que 'En consecuencia, la información
disponible no permite demostrar de manera cierta la ocurrencia, permanencia o reiteración
de una infracción amb¡ental al recurso hídr¡co, ni la configuración de daño ambiental, debido
a la carencia de elementos fácticos y probatorios suficientes para sustenfar técnicamente la
continuidad del procedimiento sancionatorio"

Aunado a lo anterior, es de aclarar que, a lo largo del proceso no hubo claridad de cuál era la
conducta que se investigaba, pues si bien se entendía que es la captación ilegal de aguas,
nunca se aclaró si correspondía a una captación de aguas superficiales, o una captac¡ón de
aguas subterráneas, lo que const¡tuye un factor determrnante, para si quiera dar inicio a un
procedimiento sancionatorio amb¡ental.

Por lo que no es posible atribuirle al señor Esteban Gómez Uribe, identificado con cedula de
ciudadanía N' 4377624, una conducta típica, contraria a la normatividad ambiental, por lo
cual, se cons¡dera que de continuar con el proceso sancionatorio, se estarían vulnerando los
derechos al debido proceso y defensa consagrados en la Carta, pues no existiría un Limite
claro, en la función investigativa y punitiva de esta corporación; lo anterior preci§ando que en
los térm¡nos del artículo 1 de la Ley 1333 del 2009, si b¡en el infractor tiene la carga de la
prueba, nunca se le ¡nformo de manera clara cuál era la presunta conducta típica contraria a
la normat¡vidad amb¡ental, desarrollada por é1.

Para finalizar, se aclara que, tal como se explicó en la parte mot¡va, se practicaron todas las
pruebas y analizaron los infofmes y conceptos técnicos emitidos y se evidenció no se cuenta
con mérito para cont¡nuar con el proceso sancionatorio, pues no hay claridad de cuál fue la
presunta infracción .cometida y s¡ tan siquiera existió la contravención, por lo que en
aplicación al derecho constitucional al debido proceso al derecho a la defensa y a lo
preceptuado en los numerales 2 y 3 del Artículo noveno de la ley 1333 de 2009, se
procederá a realiza¡ la cesación de la investigación llevada a cabo en contra del señor
Esteban Gómez Uribe, identif¡cado con cedula de ciudadanía N" 4.377.624, pues no se tiene
claridad s¡ se realizó la conducta investigada y si la misma existió fue real¡zada por el
investigado.

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUGA - GVC

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sanc¡onator¡o en mater¡a ambrental, y señaló que el Estado es titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
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Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades
ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del articulo '107 de la Ley 99 de
1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser ob¡eto de transacción o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 2'l de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el artículo 3
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sancionator¡o
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones adm¡n¡strativas,
y los principios amb¡entales prescritos en el artículo 9 del Código de Recursos Naturales
Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley
388 de 1997 y los demás principios contenidos en las disposiciones ambientales vigentes en
que las sust¡tuyan o modifiquen.

A su vez el artículo 50 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por el artículo 6 de
la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspectos que se considera
infracción en materia amb¡ental toda acción u omisión que constituya violación de las normas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en
la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales v¡gentes y en los
actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la autoridad ambiental
competente. Será también constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabil¡dad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, s¡n perJuicio de
la responsabilidad que para lerceros pueda generar el hecho en materia civil.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modif¡cada por el artículo 24 de la ley 2387 del 25
de julio de 2024 señala que, ¡nic¡ado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona
natural o jurídica podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente
cuando sea procedente en los térm¡nos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias admin¡strat¡vas como visitas técnicas,
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas
actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes para determinar con certeza los hechos
constitul¡vos de infracc¡ón y completar los elementos probator¡os.

Que la le,y '1333 de julio de 2009, en el artículo 3 sobre sobre sanciones, modificada por el
artículo 3 de lá ley 2387 del 25 de julio de 20.24 establece que son aplicables al
procedim¡ento sancionatorio amb¡ental los principios constitucionales y legales que rigen las
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actuaciones administrativas, y los pr¡ncip¡os ambientales prescritos en el articulo 90 del
Código de Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1o de la Ley 99 de
1 993, la Ley 165 de 'l 994, la Ley 388 de 1 997 y los demás princ¡pios contenidos en las
d¡spos¡ciones ambientales v¡gentes en que los sustituyan o modifiquen

Que el Artículo 23 de la ley 1333 de julio de 2009, también establece: cuando aparezca
plenamente demostrada alguna de las causales señaladas en el articulo 9o del proyecto de
ley, así será declarado mediante acto administrat¡vo mot¡vado y se ordenará cesar todo
procedimiento contra el presunto infractor, el cual deberá ser notificado de d¡cha decisión. La
cesación del procedim¡ento solo puede declararse antes del auto de formulación de cargos
excepto en el caso de fallecimiento del infractor. Dicho acto administrativo deberá ser
publicado en los términos del artículo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él procede el recurso
de reposición en las condiciones establecidas en la ley 1437 de 2011 (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

ART|CULO PRIIUERO: ORDENAR la cesación de las actuaciones adm¡nistrativas del
procedim¡ento sancionator¡o ambiental en contra del señor ESTEBAN GÓMEZ URIBE,
identificado con cedula de ciudadanía 4.377.624, por encontrarse probada las causales No.
2o y 3". "Que el hecho investiqado no sea constitutivo de infracción ambiental." Y "Que la
conducta investigada no sea imputable al presunto infracto/'. establecida en el Artículo g de
la Ley 1333 de 2009, según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

ART|CULO SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente No. 0783-039-004-005-2020 segu¡do
contra el señor ESTEBAN GÓMEZ URIBE, identificado con cedula de ciúdadania 4.377.624.

ARTiCULO TERCERO: Por parte del Proceso de Gestión Amb¡ental en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Reg¡onal de la CVC, con sede en La Unión Valle, Comunicar el presente
acto adm¡nistrativo a la Procuraduría Delegada Judicial, Ambiental y Agraria del Valle del
Cauca, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo d¡spuesto en el
Articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO CUARTO: Por parte del Proceso de Gestión Amb¡ental en el Terr¡torio, de la

DAR BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón, notifíquese al señor ESTEBAN GÓMEZ
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Que el Artículo I de la ley 1333 de 2009 modificada por el artículo 14 de la ley 2387 del 25
de julio de 2024, preceptúa las causales de cesación del procedimiento en maleria
ambiental. lndicado que Son causales de cesación del proced¡miento las siguientes: 2". Que
el hecho investigado no sea constitutivo de infracción ambiental y 3'. Que la conducta
investiqada no sea imputable al presunto infractor.

En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:
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URIBE, ident¡ficado con cedula de ciudadanía 4.377.624, de conform¡dad con lo estipulado
en el CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo).

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrat¡vo en el boletín de
actos administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
99 de 't993 y notifíquese por aviso, conforme lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 de I8
de enero de 20't't (Cód¡go de Procedimiento Administrat¡vo).

ARTIGULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo procede recurso de reposición,
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 "Por la cual se esfab/ece
el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras drsposlclones" y en las
cond¡ciones establecidas en el artículo 74 de la Ley 1437 de 201 1 (Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo).

PUBLIQUESE, COi,IUNIQUESE, Y CÚi,lPLASE.

Dado en la Unión, a los 3 DIC M5

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVINA
Director Tenitorial DAR BRUT

Proyecto y Elaboro: Holmes Laandro MoIeno Ramirez- Técnrco Admini'rtalvo. ff
Revisión Jurídica. Rob¡nson Rivera Cruz. Proresional Especializa0o 15,
ArchiveseenelexpedienteOTS3-039{N{05-2020 \
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